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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintiuno (21) de febrero de 2024.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintiuno (21) de febrero de 2024.
  

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía 
Demandante  Juan Carlos Bogallo Vargas CC Nº15.030.992 
Demandado  Yoleida Padilla González CC Nº30.664.456 

Radicado  23.417.40.89.001.2016.00187.00  
  
Vista la nota secretarial que antecede y revisado el proceso de la referencia, encuentra el
despacho  procedente  correr  traslado  por  el  termino  de  tres  (03)  días  del  escrito  de
solicitud de ilegalidad presentado por la parte ejecutada en contra del auto que modificó
la liquidación del crédito.

En virtud de lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: Dar traslado de la solicitud de ilegalidad, interpuesto por la parte ejecutada,
por el termino de tres días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez

23.417.40.89.001.2016.00187.00
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